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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF:  EJECUTIVO  

DTE: FEDERACIÓN NACIONAL DE CULTIVADORES DE PALMA DE ACEITE- 

FEDEPALMA   

DDO: BRAGANZA S.A.S. 

RAD: 50573 3189-002-2021-00063-00 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Procede el recurso de reposición y en subsidio la concesión de la apelación, 

contra el auto calendado 13 de agosto de 2021 que se rechazó la demanda (fl.39 

digital). 

 

 Pretende el recurrente que se reponga y en lugar de rechazar la demanda, se 

libre mandamiento de pago. 

 

 Argumenta que dio cabal cumplimiento a lo ordenado en auto del 16 de junio del 

2021, por medio del cual se inadmitió la demanda en el cual se señaló “La demanda 

deberá contener lo que se pretenda con precisión y claridad, por lo cual se le solicita a la 

parte activa señalar desde qué fecha se solicita el cobro del interés moratorio para cada 

uno de los títulos ejecutivos, pues en ellos sólo se menciona el mes siendo necesario que 

se indique el día también” 

 

 Así pues, al revisar la demanda al demandante modificar la pretensión, no lo 

hizo con los hechos narrando la fecha desde la cual se solicita el cobro de interés 

moratorio y la razón por la cual dicha fecha los hace exigibles ya que en los títulos solo 

se menciona el mes adeudado, pero no el día de exigibilidad. 

 

 Colorario a lo anterior, no se repone el auto recurrido y respecto al recurso de 

apelación se concede el mismo en efecto suspensivo. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto López, 

Meta, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: NO REPONER la providencia impugnada, por lo anteriormente 

considerado.   

 

 SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, y para ante la Sala Civil 

Laboral Familia del Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, el recurso de 

apelación que subsidiariamente se interpuso en contra del auto de 13 de agosto de 

2021. 

 

 Notifíquese,  

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 29 de octubre de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 37. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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